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ADVIRTENOA OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secre

tarios reciban loe números del BOIETÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de «os tumbre , donde permanecerá has-
te el recibo del número siguiente. 

L o s Secretarios cuidarán de conser-
Tmr los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su encuademac ión , 
que deberá verificarse cada año. 

m PUBUfi WS MJ!l£.5ÍISRatLES I YmMS 

Se suscribe en la Contaduría de la Biputacidn provincial, á cuatro pe
setas cincuenta cént imos el. trimestre, ocho petétus al semestre y quince 
pesetas al uño, á los particulares, yogadae ni í o ü c i t s r la f üfccripción. tos 
pagos de fuera c"e la capital se harán por libranza dei Giro mutuo, admi
t iéndose tolo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
f r a c c i ó n de p e é c l á que resulla. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcione!. 

Los Apuntamientos de esta provincia abonarán la suscripcidn con 
arreglo á la escala inserta enxircular de la C o n m i ó n provincial, publicada 
en l i s números de esie BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 190b. 

1 Los Juzgados municipales, s in 'd i s t inc ión , diez pesetas al año; 
N ú m e r o s sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
* L a s disposiciones de las autoridades, excepto los que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente;, asimismo, cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las, mismas; lo de ínteres 
particular previo el pago adelantado de veinte cént imos 
de peseta por cada línea de inserc ión. 

Ítoa anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, íecha H de'Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de j a Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicad» 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre y a 
citado, se abonarán con arregló á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES-se inserta. 

PARTE OFICIAL 
Presidencia 'del Coñsíyo dB Kinistaa 
. ,SS, .MM, .: .6l REY Don 

Aifonso X I i r . y la REINA 
Doña .Victoria' Eugenia 
(Q. D. G.) y Sus Altezas 
Reales el Principe de As
turias é Infante Don Jaif 
me, cbiiíinúan sin nove
dad en su ímportanté sa
lud.:."; •"•;:;..v:v:.:M'¿:i-. 

De igual; jjenefleio dis
frutan las demás personas 
dé la Augusta Real Fami
lia. - ^ r y ^ K ^ ' - ' - ' ' ' : ' , 

{GhuiU del día" 29 de Noviembre.).. 

' ' G O B I E R N O I ) E JPÜÓVINÓLA. 

R E F O R M A S S O C I A L E S 

Como apeear de la Real orden del 
Ministerio de la tiobernación de 7 de 
Octubre último y de la circular de 
este Gobierno, insertas u u a y o t r a 
en los. BOIBTINES OFICIA isa núene 
ros ia3 y 137, de 12 de Octubre p r ó 
x i m o pasado y 13 del actual, y de lo 
que se indica eu mi comunicación 
de este último di;,, nc hjn cumplido 
los Sres. Alcaldes de ios pueblos 
que sé relacionan á coctinnación, 
lo que en aquéllas se les ordenaba 
respecto á la rorovacióo de las Jun
tas locales de Rífotmne Sociales, re-
cnerdo el cumplimiento de este ser
vicio é loa t t feiidos Alcaldes, p a r a 
que sin excusa ni pretexto alguno, 
lo llenen antes del día 4 del. mes de 
Diciembre entrante, remitiendo & 
este Gobierno las oportunas certifi
caciones de las actas y las hojas im
presas que pe les enviaron; pues 
de nn hacerlo ari, impondré á los 
moioeoB el máximum de la malta 

que autoriza ley .Municipal, con la. 
que desdé luego- quedan coomioa-

Al propio tiempo, recuerdo tam
bién á todos.los Alcaldes de.ésta 
provincia, el exacto cúinplinieoto 
de lo prevenido en las Reales órde
nes' de '3 de A gosto de 1904'y 27 de 
Noviembre de lOOS,' por Ib que res-
ppctaá la designación' de Delfgado 
que debe concurrir' ^ la cabeza del 
partido, judicial' réspectÍTo" para la 
deeipnación del:.Vocal . y sapiente 
que hsn de formar parte de la Junta 
prcvincinl, eucargaedo, eepecial-
mente.á los'Alcaldee de IBB cabezas 
de dichos 'pártidos judiciales/;que 

• una- tea- elegidos aquéllos, partici-
pen fus cembrea inmédiatamente á 
este Gobierno,-para qoe iJeede 1,*. do 
Eneto próximo, facciboeii estos or-
ganismoB y cumplan con loe debe 
res A ellos encomendados por las le
yes de accidentes del trabajo'; pro
tección de In'iDÍancia, de huelges, 
Tlibunálea, industmlés, deeetnso 
dominical y Real ordec -circular de 
20 de Junio de 1907. 

León 28 de Noviembre de 1908. 
E l GoWnador , 

L u i s l i g a r t e . 
Relnclón que 8c ella 

. Algadefa 
Almanzu 
Ardón •;'• 
Arganza 
Astorga 
Balboa 
Bembibre 
Benuza 
Bercianoa del Camino 
Beicianos del Páramo 
Beilocga 
Boñar 
Borrenes 
Brazuelo 
Buetillo del Páramo 
Caba&as-Raras . 
Cabreros del Rio 
Cabrillanes 
Cacabeloa 
Campazas 
Campo de la Lomba 
Candín 
Cármenea 

. Carfsodelo • 
Carrizo 

. Ca'stilf ilé .'. 
Castriilo de Cabrera 
CáetriUo d i lús folvazarea: 

' Caatrocaloón • 
Castrocootrigo-
Castrofuerta 
Caatropodame 
Cea 
Cebrones del Rio 

, Cimanes de la Vega 
Cistierná 
Congosto 
Comllos de los Oteros 

' Crémeües ;„ 
Cuantos",. . ' " . - : ' . 
Cubillas dé-los Oteros' 
Cubillos : , -', ,. ' . . 

. Chozas de Abajo '" ^, :. 
Destriána' '"• • ' - , ".",•'.'. 
El Burgo ' • . ; 

. Eccinedo . ' • . - . . 
Escobar ' - • 

, Fabe'ro. 
Fresnedo -
Fresno de lu Vega 

- Fuentes de Corbajal 
Galleguillos , 
Garrafa 
Gordaliza del Pino 
Gradf fea 
GuseudoB de los Oteros 
Hospital de Orbigo 
Joara 

. Jcarilla 
La Antigua 
La B.Seza 
La EtciOK 
Laguna Dalgra 
Laguna de Negrillos 
La Robla 
Las Omañes 
L i Vecilla 
León 
Lillo 
Los Barrios de Luca 
Lucillo 
Luyego 
LUmua de la Ribera 
M.igaz -
Mansillo délas Mutas 
Mansilla Mayor 
Matndeóu de los Oteros 
Molineseca 
Noceda 

Oencia 
Oáeja de Sejambre 
Pajares de les Oteros -

. Palacios de lp Valdueroa 
Palacios del Sil 
Páramo del Sil 
Pobladura de Pelayo García 
Potferrada 
Posada de Valdeón 
Pozuelo dei Párnmo 
Prado. • 
Priaranza del Bierzo ' 
Puente Domingo Fiorez 
Quintana del Castillo ; 

- Quintana del Marco 
Reyero 

.'Riego-de la Vega -
Riello -

..Rediezmo 
.Sahagiin . . 
Salamón • 
San Adrián del Valle : • 
San Andrés del Rabanedo 
Saucedo 
San Cristóbal.de la Polantera 
San Emiliano 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Vaidueza 
San Justo de la Vega 
San Pedro BercionOB 

, Santa Cristina de Vaircadrigol 
Santa María dé la Isla 
Santas Martas ' 
Santiago Millas 
Santovenia de la Valdozcina . 
Sa riegos . 
Sobrado 
Soto de la Vega 
Soto y Amio 
Trabhdelo 
Truchas 
Voldef-esno 
Valdefuentes 
Valdelngueros 
Valdemora 
Valdepiéiago 
Vclderas 
Val de San Lorenzo 
Valdeteja 
Valencia de Don Juan 
Velverde del Cam:no 
Vallecillo 
Valle de Ficolledo 
Vegacervera 
Vega de Espinareda 
Vega de lofanzones 



Vegamian 
VillabtBZ 
Villacé 
Villadecanes 
Villademor de la Vega 
Villagatóa 
Villsfranca del Bierzo 
Villahotnate 
Villamaortoa 
Villamartla de Dan Sancho 
ViUamejil 
Villamizar 
Villamü 
Villamontán 
ViUaouava do lea Maczacas 
Villaqoejida 
Vularejo 
Villasabariego 
Villaobispo de Otero 
Villazala 

Urdíales del Páramo 

M I N I S T E B I O D E L A O O B E K S i C I Ó N 

L E Y ••. 

DON ALFONSO XII I , por la gra
cia de Dios , ; la Coastitación Uey 
de España; 

A todos loe que la presente vie
ren y euténdiereo, sabed: que las 
Cortes han decretado y Xos sancio
nado lo eiguieate: 

Artículo 1.* Las elecciones mu-
moipales aplazadas on 1907. ten
drán lugar en el dia que el Gobierno 
señale, dentro del mes siguiente á 
la terminación de las operaciones 

• preliminares prescritas en la ley 
Electoral, y siempre antes del 30 de 
Junio de lSOg. ,, • •:; 

Att, a." Se autoriza al Gobierno 
. para que, oyendo á la Junta Central 

del Censo, pueda acortar, si fuese 
necesario, los plazos para la prácti
ca de las operaciones complementa
rias del Censo electoral, establecidos 

- por la ley de 8 de Ágosto':de-19¡)7. 
Por .tanto:' ..• 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias,: Jefes, Gobernadores "y dé-
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, dé cualquier 
clase y dignidad,'qué guarden y" 
hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presante ley én todas sus.partes. 

Dado én Palacio á 25 Me Noviém-
• bre dé 1908.—YO EL REY.—El Mi. 
mstro de la Gobernación, Jum de h 
Ciervay-Peftafitl. 

{Gacela del día 26 de Noviembre). 

DIRECCIÓN G E N E R A L D E A D M I S T I U C I A » 

Secc ión S."—Negeciado 1.° 

PrcsuiHies^os y crcdUes 
Instruido el oportuno expediente 

en este Ministerio con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Pedro Pérez González, contra 
providencia de ese Gobierno, que le 
declaró responsable de los haberes 
satisfechos á un Secretario habilita
do, sírvase V. S. reclamar y remitir 
los antecedentes del caso y ponerlo, 
de oficio, en conocimiento de las 
partes interesadas, á fin de que en 
el plazo de veinte días, á contar des
de la publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de esa provincia de la presente 
orden, puedan alegar y presentar 
los documentos ó justificantes que 
consideren conducentes á su dere
cho. 

Dios guarde á v. S. muchos años. 
Madrid 25 de Noviembre de 1908.— 
El Director general,?. D., A. Buriel. 
Sr. Gobernador civil de León. 

JUNTA PROVINCIAL 
S E L 

CENSO E L E C T O R A L 

El Exorno. Sr. Presidente de la 
Junta Central del Ceoso electoral, 
con fecha 20 del corriente, me dice 
lo que sigue: 

•Con ficha 7 de Octubre nróxi-
mo pasado se publicó por el Minis
terio de la Gobernación una Real 
orden, en la cual, para cumplir lo 
dispuesto en la regla 9.* de la de 3 
de Agosto de 1901, se dispuso que 
en el presente mes de Noviembre se 
renoven por mitad, mediante elec
ción, todas las Juntas locales y pro
vinciales de Reformas Sociales cons
tituidas en Eapañe; estableciendo la 
2 . ' disposición general de dicha 
Real orden, que cuando por conse
cuencia de esa renovación cese en 
en .su cargo el Vocal-Presidente de 
la Juut» municipal del Censo, pon
ga el de la local de Reformas Socia
les el hecho en conocimiento de es
ta Presidencia, á los efectos de la 
ley Electoral, procediendo, una vez 
constituidas las Juntes locales,, á 
efectuar nueva designación de Pre
sidente de la municipal del Censo. 
Sm embargo de lo terminante do 
esta Real disposición, es crecido el 
número, de las consultas que so re
ciben en la Central de mi Presidén-
cia respecto si al cesir a lgui Presi
dente de Juota municipal del Cen
so, debe elegir otro la local de Re
formas Sociales,'ó procede queócu-
pe la Presidencia el Juez municipal, 
ó debe desempeñarla el Vicepresi
dentehista la nueva, renovación dé 
las Juntas; por tal razón, ¡a Central 
del Censo ha acordado que por me
dio de la presenté circular, coya in-' 
mediata publicación en el BOLBTÍN 
OnoiAL' dé - esa provincia, dispon
drá V. 8., se haga sabor á todas las 
Juntas •municipales del - Censó de 
España, que cuando cese en la Pre
sidencia de las mismas el Vocal ele-., 
gido por las locales de Reformas So
ciales, á consecuencia de la/renova
ción' de éstas por mitad,' dispuesto 
en Ja ' Real ordén de 7 'del pasado 
mes, no deben- dichis Juntas del 
Censo ser presididas en lo que reste 
del bienio por. los Jueces municipa
les, ni por sus Vicepresidantes, sino 
quo después de la nueva. constitu
ción de las locales de Reformas So
ciales, elegirán las mismas el Vocal 
que ha de presidir las municipales 
del Censo, á fin de'que éstas se ha
llen completas con todos los indiví-
duos que la ley Electoral señala para 
componerlas; entendiéndoselo obs-
tante.que los Vicepresidentes de las 
mismas, son los llamados, por razón 
de su título, A . presidirlas desde la 
facha en que sus Presides tes cesen 
en el cargo, por habar dejado de 
pertenecer á las Juntas locales de 
ReformasSoclales, como consecuen
cia de ta renovación por mitad, has
ta qne ousvamente constituidas és
tas elijan el Vocal que ha de presidir 
las municipales del Censo.» 

Lo que se publica en este BOLBTÍN 
en cumplimiento de lo mandado, 
para los efectos consiguientes. 

León 26 de Noviembre dn 1908.— 
El Vicepresidente, Juan Eloy Dlnz-
Jiméiui. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L D E L E Ó N 

En virtud de lo que dispone el ar
ticulo 3.' del Real decreto de 5 de 

Enero de 1897, y pan dar cumpli
miento ¡i la Baal orden-circular de 
26 de Noviembre de 1898. ss abre 
concurso púbico pir término de 
din dios Aiiilts, contados desde el 
primero inclusive del próximo mes 
de Diciembre, para la provisión y 
nombramiento de Mélico civil y Su
plente de la Comisiói Mis t i de R:-
clutamiento, á qne se r^tñra el ar
tículo 123 de la vigente ley de Reem
plazos de 21 de Octubre de 1893. 

Para aspirar i dicho* cargos, y 
ser admitido como concursante, es 
formalidad indispeosible que el que 
lo solicite presente titulo de Doctor 
ó Licenciado en Medicina, ó testi
monio del mismo, expedido por No
tario; debiendo además unir á la 
instancia, que habrá de entregarse 
en la Secretaria de la Diputación 
provincial, en. las horas ds oficina, 
los justificantes de méritos y servi
cios, extendidos en el papel sellado 
correspondiente. 

León 27 de Noviembre de 1908.— 
El Vicepesidente, ZSIMC ihiuo.—Ki 
Secretario, {Heiatt Prieta. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
" D E V A L L & D O L 1 D 

Secreíarin de gobierno 
LISTA da los adjuntos y suplentes 
• para todos ios Juzgados múnici-

pales ,de Ja proyidcia.de León, 
nombrados par la S»ia de gobier
no de la Audiencia Territorial de 
Valladolid, con arreglo á la ley dé. 
5 de Agosto de 1907, y que se pu
blica de orden del Ilmo. Sr. Presi-

. dente de,la misma, ed cumpli
miento de la;regU 3.* del art. 11' 

• de dichi ley: (1) ¿ -•'.', '' 

Pariido judicial da Salmgiin' 
Almanta -

D. Dirio Paredes Liébana -
vs .'S'aátos Ló'psz.Bisoco .. : 
' ^.Félix.Mjión Fernández.. 
"»;Múias de Ciin» Alonso '-, 
"«.Tomás.Conde Garcia;-., - . r. 
» Uinuel Garrido Viilacorta 

• ' Bercianot 'J-^ "t':--.: ó-::-. 
D." Bernardo; Rey ero^Nicblás';; i . ' : 
^ • i Faustino Corral Quintana "' 

> Ecequiel Oalzadilia de Prado 
• Francisco Pastrana Calvo 
» Toribio Menoia Quintana -
« Luciano Rojo Quintana 

Oalzadii ' . 
D. Florencio Andrés Diez 

» Valentín Lucina Rodríguez 
» Nicolás Ajenjo-Calzadnl a 
» Miguel Gil Herrero 
• Cándido' Rojo Conde 
» Jacinto Nicolás Rojo 

. Canalejas 
D. Gabriel Rodríguez La Red 

» Juan Cuesta Novoa 
» Fioilán Mata Alvarez 
» Teodoro Taranilla Diez 
> Juan Rojo Prado 
• Román González Aláez 

Oaslrmuiam 
D. Segundo del Rio Iglesias 

» Roque Taranilla Rodríguez 
» Bonifacio Vallejo García 
» Florencio Medina y Medina 
> Francisco Vega Lazo 
> Nicolás Fernández Lazo 

Gaslrotierra 
D. Tomás Cancelo Cuñado 

• Tomás Lozano Gutiérrez 
(1) Vitase el BOLETÍN nutn. U 3 , del 

día 27 del corriente. 

D. Viotorio G>r.Uliz i R'ietU 
> Juan Siutos Piüiagua 
» Suntiag) Pjniagua Huerta 
i Paulino Pérez Vázquez 

Cía 
D, Felipe Gucia Pérez 

> Estebir, Patilla García 
» Facundo Fernández Rodríguez 
> Eladio Cuesta Andrés 
» Esteban Alvarez Alonso 
» Isidoro Birredo Fernández 

Cebanico 
D. Bilblno García Rodríguez 

• José Ramos Goczález 
> Mariano Fernandez González 
> Lucas Turienzo García 
» Lauromaro Fernández Padr osa 
i Graciano López Fernandez 

Cabilks de Rtied» 
D, Julián Estrada Diez 

» Eustaquio del Cano 
» Laureano González Alonso 
« Hilario García Salas 
• Roque Torices Pesquera . 
» Raimundo Fernández Maraña 

Bl Burgo Ranero 
D. Hilario Herrero Barriales 
» Facundo Rojo Félix 
> Antblin do Prado Baños 
• Perfecto Gárcia y García . 
» Juan Casado Siatamarta 
• Tomás Bartolomé Chico ; 

. Bteobar 
D. Liborio.Mislégo Iglesias -
» Facundo,Misiego Pérez ' 
• Marcelino Pérez' Vega "..'. 

. i Cáódido Vega Cimas' - • 
> Donato Fernandez'Pétez ..' H; 

:> Pedro Martínez Escobar " -.. -V 
' : , v. . Gaiitfuillot ~ 

D. Makiinino Aiocsóilscobari ; 
'; • .Moisés Bórge Pérez 
' • Mariano Gárcia Pérez 

•;» Víctor Gutiérrez Nieto 
» Ambrosio Cardo Olmedo J 
.» Nicanor Redoñdó'Gutiérrez , 

' / . ^iorializa .- ' '"' ; , ¡ 
D. jacinto Calvo Qttintáná ; ^ ' ; 
»'Sebastián Fernandezy Fernández 
»/Páblb:M6rinó-Corral _" . 

¿» ¡Estanislao Rodríguez Álvarez > . 
> : Francisco G.arcia dé Prado .r 
» Valentín Bajo Merino \ - . . 

*-..•. . ' Grajtl "-, 
D. Saturnino de Godos Antolinez 

> Juan Fránciscó Benavídes Ar» 
.güelio 

» Gregorio Guerra Huerta 
> Gonzalo de Godos Espeso 
i Eustasio Santos Encina 
• Andrés García Quintero 

Joan 
D. Alejo Vallejo Rodríguez 

» Máximo Gil Carbajaf 
> Higmio Saotasmartas Merino 
i Félix García Villota 
> Eustasio Acero Vallejo 
» Víctor Delgado Bittolomé 

. . Jeárilfa 
D. Julio A. Cachero Eariquez 

> Valentín Pablos Mencia 
> Ladislao Rodríguez Iglesias 
> Femando Bartolomé Chico 
> Elias de Castro del Canto 
» Genaro Rivera Cembranos 

La Vega de Almmza 
D. Crisanto Rodrigo Oslé 

> Félix Gómez Gala 
• Gorgonio González Conde 
> Matías González González 
> Valeriano Mota Diez 
> Cecilio López Paria 
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Sa-nli Cristina de Valmadrigal 
D. Francisco Diez Fernández 

i Lorenzo Martínez Nava 
i Teo'loro Gastoüed» González 
» Msximino Pastrana CostellanoB 
» Beoito Mendoza Redondo 
» Wenceslao González Ramos 

Sahagún 
D. Emiliano Llamos Bnsiamante 

> Eoetaquio Sánchez Guana 
• Quirino Torbatio Fiórez 
> Miguel Vicario Nicolás 
» Domingo Franco Herquea 
x Juan Fiórez Cosdio 
> Gerardo del Corral Franco 

••» Benito Calvo Fernández 
> Facundo Moneada Huerta 

. > Tomás Villa Diez 
» Mariano Vidanes Conde 
» Alfredo Güaoes Crespo 

Sahelicet del Rio 
D. Andrés Espada Truchero 

> Benito García Conde 
• Manuel Valbuena González 
•Pablo Fernández y Fernández 
i Manuel Rodríguez Fernández 
» Juan Ampudia Herrero 

Valiepslo 
D. Joeé Cañón Roatígaez : ' 

> Juan Ceir.breno Martínez 
> Eugenio Barón Barrientes . 
».Pearó Sandoval Prado 

... »' Félix García Padierna 
»; Ramón Rio! Prado . 

Valheillo: ' 
D. Pabló Lagartos Pastrana ".' 

«".Juan Rqdi'igiiez (menor) '•. 
• Francisco Martínez Castro 
» Cóloman Pérez! Vega 
», Cruz Rodríguez Castellanos .. 

• « Santos_8ajo Iglesias • ;.*..-. ; ' 
.,. ' " , Villamól. ', '. ' 

í). Pablo Rojo López -
> Juan tobera Pérez 

• » Julio Font deKCorraW.• v 
',.•» Francisco del Rio del.Ser". 
. • Pántaleón Herrera Esteban, 

'. »"Sinforiano Herrerb'Árbüe.sd-, 
7- Villamanin dé-Don Stnehf 

D. Luis de_Puente.Orespb "': . 
•:'»' Pablo Iglesias-Medina,, '-• :-
".» .'Eéteban.Rodriguez Andrés ; •.; 

• Vicente Villacoi la Bermejo 
>. Blas Medina Gómez-' 
» Tomás González lglésiaa 

Villamiitr • :• 
D. Emeterio de Veg; Caballero 

» Alejo Caballero Cuesta 
: » Ramón Martínez Antón 

• Eugenio González y González 
• Teodoro García López 

•'» Félis Agecjo Sahelices , 
Villamor&tiel 

B. Gregorio Tejenna Santamaría 
a José Martioez San tamaña 
j . Faustino Martínez Santamai-ta 
» Juan Casado Santos 
> Vicente Martínez Santos 
> Juan Cañón Pastrana 

Vilhtunto 
1). Venancio Sastre Luengo 

> Remigio Crespo Manceba 
• Francisco Fernández Vallejo 
> Salvador Alonso Novoa 
» Froilán Diez Medina 
» Atenógenes Fernáudez Novoa 

Villaselán 
O. Anselmo Agenjo Valdés 

> Blas Fernández de Prada 
» Romualdo Herrero Tarauilla 
> Raimundo González Gago 
> Eduardo Villatá&ez Obeja 
> Pedro Gago Taranilla 

Villamrit de Arcayoí 
D. Venancio Modino Pacho 

• Erasmo Villafiñez Garrido 
» Cecilio Medina Cerezo 
> Felipe Medina Escanciano 
> Nicolás Medina Obeja 
> Federico Diez Robles 

Partido judielal de Valencia 
de Don J u a n 

Algadefe 
D. Francisco Rodríguez García 
» Gregorio Gorgojo Canecas 
> Olimpio García Delgado 
> José López Cadenas 
» Joeé Colino Cadenas 
» Vicente Merino Pernía 

Ardin 
D. Salvador García Miguélez 

• Valentín Alvarez Alonso 
» Juan Miguelez Javares 
». Santos González Alvarez 
» Florentino Cabreros Martínez 
» Martín Urdás Alonso 

Cabrtros del Río 
D. Vicente González Barrio 

> Fabián Alvarez Martínez 
> Miguel Nava Miguélez 
> Manuel Arredondo Melón 
» Celestino Gutiérrez Alvarez 
•Juan Fernández Baro 

D. Manuel. Blanco Gallego ' 
•>' Lorenzo Gallego Gaitero 
» Eugénió.Gallego Gallego -

:> Fermín Pérez Casado 
> Brancisco García González .: 
• Justiniano Pérez Rivera 

Campo de Pillavidel, 
•D. Juan García Marbáo 

» Angel Andrés Marcos 
» Z icarias Pozo Sahelices 
•'Basilio Fernández Baro 
» Severiáno Fernández.Cascallana 
» Froilán García García 
•"„ . " v ' . ' OastilfaU :. 

D. Joan Gaitero Burriéotós -
• Saturnino Ruano Merino 
• Melchor Barrieotos García 
• Nicéforo Garrido Pérez 
• Miguel Fernández Diez r- : > 

, • Juan Alvarez.Quiñónes . 
•.';7: : Caslrofiufle 

D. Nicolás Chamorró García 
> Marcelino Castañeda Herrero 
• Dámaso Quiñones Viejo 
> Francisco Rodríguez García 
> Tomás Fernández Rivas 
> Gerardo Barrera Castañeda 

. Cimane) dé la Vej/a 
D. Fructuoso González Lozano 

> Laureano Castro Aguado 
• Martín Moráo Astorga 
• Robustiano Pérez Tirado 
» Juan Charro Rodríguez 
• Manuel Gutiérrez García 

Coreillos de lot Ottrot 
D. Benito Nava Marcos 
» Nicolás Rodríguez Mansiila 
> Bernardo Castaño Provecho 
> Lino Roldán Barreñada 
> Juan Luengo Barrientes 
» Genaro Cueto Rodríguez 

Culilks de los Oteros 
D. Pascasio García Nava 

> Lucas Liébana Caballero 
> Jesús Miguélez Fernández 
» José Bajo Garzón 
» Pelayo Melón Nava 
> Pablo García Nava 

írtmo de l i Vega 
D. Nemesio García Prieto 

» Bonifacio Robles Marcos 
» Domingo Prieto Gigosos 

D. Pablo Marcos Bodega 
• Manuel Arteaga Fernández 
» Francisco Marcos Martínez 

Fuentes de Carbttjal 
D. Daniel Ortega Pérrz 
• Benito Rodríguez Garcia 
> Antolin González Presa 
> Juan Diez Bartolomé 
> Pedro Sánchez Merino 
> Pedro Rodríguez González 

Oordoneillo 
D. Eleuterio Castañeda Alonso 

> Juan Martínez Coscón 
> Manuel Pastor Casado 
< Restituto Perreras Barbero 
» Severiáno Alvarez Pisonero 
» Robustiano Velado García 

Ousendos de lot Oteros 
D. Severino Pastrana Gonzílez 

». Santiago Martínez Gallego 
» Hilaria González Gallego -
• Joaquín Mansiila Matías 
• Juan Gallego Negral 
j> Joaquín Santamaría. Pastrana 

Izagre 
D. Cirilo Ponga Redondo 

» Norberto Garrido Brezmes 
» Nicolás Crespo Vega 
» Hermenegildo. Bernardo Pa-

niagua. -
> Dionisio Fernández Sandovai 
» Sergio Garrido Banavides 

Mitadeón de lot Obros 
D. Ulpíano Rodríguez.Manzano : 

• Bernardo Castaño Pastrana 
» Ramón Alonso Matatagui 

'» Miguel Gallego Rodríguez'- : 
» Eustaquio Prieto Reguera 
D Lorenzo Mata Bernardo , . 

'Matanza-. . 
D. Claudio Riol Sánchez 

»;Dimas Diez.Morilla - . 
•»' Demetrio dé la Viuda García 
> Andrés Morilla Luengo 
» Esteban Alegre Martínez 
• Simón Pastrana Fernández 

Pajares de los Oteros . . * : 
D. Pablo Lozauo (iouzilez 
» Eulogio Santos Bodega 
« Isidro Melón Miguélez '. . 

.•» Fidel Garrido Fernández-'.': r' ' 
- i Marcos Alonso Ramos- - • 
• Gregorio Martínez García 

San Sfíllín de los Oaiiüeros '-
D. Hermógeues García Clemente 

> Emilio Clemente Millán 
» Ramón Delgado Borrego 
» Hipólito García López 
» Nicolás Vizán Alonso 
» Valentín Moro Alonso 

Santas Martas 
D, Santiago Casado Rojo 
- • Rafael Reguera Bermejo 

« Ambrosio de la Mata Prieto 
• Fernando Reguera Merino 
> José Santamaría Caballero 
» Melchor Castro Caballero 

Toral de los Ommanes 
D. Narciso Pérez García 

» Macario Fuertes Giganto 
» Quiriao Barrios Martínez 
» Inocencio García Pérez 
» Fernando Pintor Ramos 
» Claudio Medrano Calderón 

Valdemora 
D. Gerardo Alonso García 

> Victoriano del Rio de la Iglesia 
• Germán Barrientos Espino 
> Pedro García Llórente 
• Jerónimo Alonso Gaitero 
• Manuel del Rio Fernández 

Valieras 
D. Ricardo Buión Ovejero 

D. Liborio Macho Oarcia 
> Quintín Fernández Oarcia 
• Fernando Gómez Rubio 
> Indalecio García Diez 
& Lorenzo Abad González 

Valdevimire 
D. Emiliano García Rey 

• Ciríaco Arenal Martínez 
> Ricardo González Ordás 
x Elias Ordás Alonso 
» Ramón Alvarez Sarcia 
> Esteban Cu billas Fernández 

Valencia de Don Juan 
D. Celestino Diez Juárez 
» Isaac García Garrido 
> Anastasio Ortiz García 
> Ensebio Martínez Martínez 
• Enrique Rodríguez Millán 
> Martin Rodríguez Redondo 
» Pablo Pérez González 
• Claudio Pérez Ruiz 
« Máximo Martínez Blanco 
» Víctor Sáez Miera 
> Graciano Manovel Blanco 
> Anselmo Morolo Muñoz 

Vafoerde Jínrique 
D. Alipio Fernández García 

• Pedro Rodríguez Pérez 
» Baldomero Luecgos Rodríguez 
> Joaquín Revilla Ruano 
> El viro Fernández Herreras 
» Julián Pérez Vega 

VittaWai 
D. Dionisio Pérez Serrano 

> Cándido Herrero Martínez 
> Luis Alegre García .. 
» Angel Herrero García 
» Aquilino Barrientos Merino 
» Miguel Recio Barrientos .„ 
. r , , Villacé 

D. Segundo Santos Rabadán 
» Mateo Villífiñez Vidal 
« Román García Alvarez ,. 
» José Montiel Casado 

; • Antonio Tejedor" Nogal 
• .Gaspar Murtinez Rivero 
- Villaiemor de la fega • 

D. Baudilio García Ordás 
« Valentín Casado García 

- • ' Abundio del.Oastallo Prieto. -
> Julián Prieto Casado 
» Ulpiáno Chamorro García 
• Alejandro Barbero de Paz 

- ; .. Villaler 
D. Pascasio García Páramo 
. > Antonio Pérez Mancebo 
» Tomás Navarro Moran 
> Higinio Martínez Suadián 
» Isidro Martínez Pastor 
» A n t o n i o Prieto Quijada 

Hllamandos 
D. Juan Cadenas Borrego 

• Eugenio Huerga Borrego 
> Anastasio Huerga Cadenas 
> Felipe Lucas Rodríguez 
> Jerónimo Cadenas Vázquez 
» Bernatdino Rodríguez Giróu 

Villaniaílin 
D. Guillermo López Vivas 

« Angel Rodríguez Sánchez 
• Manuel Marcos Carreño 
» Miguel Barrera Colinas 
« Francisco Delgado Parra 
» Benito Carreño Almuzara 

Pillamuvz de lat Mámanos 
D. Teófilo Barreñada Alba 

» Pedro Barbero Treceño 
> Lorenzo González Villalpando 
» Abundio Alonso Cordero 
> Alejandro Alegre Fernández 
> Alvaro Barriales Palanca 

Villahornate 
D. Geremias Vecino Pastor 

» Tomás Castañeda Peña 
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D. Daniel Barón Crespa 
> Pedro Fernández Gómez 
> Marcelino Caneño Fernández 
» Isidro Pastor Arias 

Villcqwjiia 
D. Jooinoo Reíoado Huarga 

» Laureano Aetorga Charro 
» Francisco Andié^ Villamandos 
» Juan Uanaei de Lean Rodrigaez 
» Benito Cadeoes Zotes 
> Francisco Almanza Amez 

Part id» jud íe la ! de V i l l a f ran-
ea del Bierzo 

Argtxma 
D. Nicolás Baelo Alonso 

> Melchor San Migunl Ovalle 
> Ecequiel Cañedo Uria 
» Santiago Soavedra de la Fuente 
• Bernardino Ovalle Juárez 
> José Alonso Agenjo 

Btlíoa 
D. José Quirogo Valcárcel 

> Antonio Feroández : González 
» MaouolMouriz 
» José González Ssavedra . 
> Jeeus Cereales Gutiérrez 

•• » Auveliano (3o;)zilez Cetezalea 
Batrjas 

D. José Avia ' 
» Antonio López Fernández 
» Pedro Núñez Quiñones 
• Liborio Cereijo floüzjlez 
» Pedro Diez Caetto 
» Tomás Soto ' ,v . ' ,• 

.' Btrlanga • ' •• 
D. Jerónimo Pérez Santalla 

> Benigno.Alvarez Alonso .. 
» José.Alonso Pérez 
» llenadlo Carballo Carballo . 
» Juan Guerra Birlanga 
» Juan Marbán Diez • . 

Cácatelos 
D. Auge! Vázquez López 
» José Carbalio-Goozález 
• Lucio Valcárcel Sánchez 
» Eumenio (Jciedá .Qaitpga. 
» Luciano Eóriquez Ovalle 
» Francisco Boli.ftos.NúSéz. -. . -. 

." Campoñanya ,. . : 
• D. Juan Salgado Fernández:' 

• » Francisco Martiuez-Rivera ~ 
• Léandrb"Viilcúrcér;Villegas '• 

•. » José López Murías 
• Isidro ValleTebra '.. 
i Juan Méndez Sobria " 

• Candin . - - -,; 
D. Manuel Salgado Abolla 

» Alvaro Lombardia López 
• Manuel López Arias 
> Domiogo ítu.1ri«uez Pern&ndez 
» Manuel Cachón Lópea 
• Gabriel Rodngauz y Rodríguez 

Oarracedelo 
D. Felipe Vilinnueva Arias'1 

• Santiog? Yebrc Yobra 
» Fernando Nieto, id .rtioez : 
> Lorenzo Macias Fata^án 
» Miguel VilUoueva Robles 
> Primitivo Q'iindos Aivarez 

Gorullón 
D. Joaquín González Sánchez 
» Miguel Rodríguez ¡Uvates 
> Pidro Espino Vullejo 
x Maten Rodríguez Alvaifz 
» José V» bra Novo 
> Regiuo Ares López 

faben 
D Juan Antonio Oierra Martínez 

a Juan Martínez Rodrigue?. 
> Ubáldo A fonso González 
> Alfjnso Aivarez Pérez 1 
» Motias Terrón Abad 
» Engenio Pérez Abaá 

Otncia 
D. Angel Senra Rodríguez 

> Carlos Lobo Cela 
» Alonso López García 
» Pedio Ferreiro Fernández 
» Pedro Turrado Cruces 
> Francisco Cadórniga Oulego 

Paraiascu 
D. Jnan Antonio Tofión Alba 
» Ildefonso Puente Diez 
> Froilán Pereira Carballo 
• Daniel Poncela González 
> Gabriel Montas Méndez 

..» Benito Merodo Gutiérrez 
Permtants 

D. Isidoro Ramón Fernández 
> Domiogo Martínez y Martínez 
» JoséCerecedo Msrentes 
> Aniceto Voces Courel 
> Teodoro A bella Aivarez 
> Florencio Iglesias Romón 

Saucedo 
D. Eduardo San Miguel Santalla 

i Joaquín Librán Maiqués 
• Juau González Santalla 
i Domingo Guerrero Castelo 
» Sififorino'o Rodríguez Guerra 
» Sebastián Gonzánz Santalla 

íoirado 
D. Belarmino López Puente 

» Silverio Pueote Yebra . 
» José Alonso de Paz 
> David Rodríguez y Rodríguez 
» AoVéro Chamorro Peral 
• - Ventura'Pérez Valcárcel 

. Tratadtlo 
D. José Breñas Bello 

» ManueÜGonzlíezTeijóñ 
» José Silva Santin . •:: 
» José Gaicia Gómez 
> Serafín Amigo Bello 
» Joté Gómez Bello" 

.-."-> r, talle de 'Finolledo . 
D." José González Id»rtín ' 

• Angel Díaz González 
» Jucé Aivarez López . -
». Jeiónimo Aivarez Guerrero 

. ». Bartolomé Díaz Aivarez 
, «..A.oneo González Puente 

Jfy/fi de Espinareda 
"D. SáJ.vador. Alonso Rodríguez. ...... 
• •» PadruTaiaítriz-Rodriguez 

« Antonio Blanco López, ' . 
...» Santos García López 
.» Rsfael Gotzález Pérez • 

» José liodr guez R idiiguez • 
teja de Vakarce 

D. Manuel Núñez Suárez 
» Vicente Aivarez 
> Francisco Pedáneos Seijo 
> Manuel Carrete Gallardo . 
» Magio Uoininguez Rodríguez 
» Francisco Gorcia Pérez 

Villadecunet 
D. Luis Camba Ledo 

• » Cesáreo Potes ". 
» Serafín Martínez 
• Gregorio (Juerrero Amigo 
> Rogelio Rodríguez Fernández 
» Francisco Fuentes 

Villa fnnea del /¡itrio 
D. Víctor López Reguera 

i Joaquín Valcárcel Lago 
• Luis Curiel Ctsaúo 
» José Caroicer Atquer 
» Antonio Beberidefi. vera 
a Manuel Soáiez Guido 
> Gregorio Fernández Núñez 
> Cástor Polo Balboa 
> Cer ón Espinosa 
» Pedio Cobos Reguera 
» Francisco Válgomn Suárez 
• Nicolás González Ramán 
Valladolid 14 do Noviembre de 

1908.—El Secietai'io de gobierno, 
JBvgtnio Benito Pardo ^Rafael Ber
mejo. 

O F I C I N A S OB HA.UIRNDA. 

ADMINISTRACION DS HAClEHUa 
DS LA. PROVINCIA. DB LBÓN 

Doeniueutos cobratorlo* 
O I E Ü U L A B 

Como apesar de lo dispuesto en la 
circular publicada en el BOIBTÍN 
OFICIAL del dia 16 del actual, son 
varios los Ayuntamientos y Juntas 
periciales de esta proviccio que aun 
no han remitido los repartos de te
rritorial por rústica y pecuaria, los 
de urbana, las listas cobratorias de 
los registros fiscales de ediScios y 
solares, y las matriculas de indus • 
tria], contraviniendo asi los Regla 
mentes que orgaoizan estos serví' 
cios, y dificultando la realización de 
los demás que son derivados de es
tos documentos h>:sta su aproba
ción, hechos que no pueden ser to
lerados sin nesgo á un perjuicio 
grave de interés público, esta Ad 
ministración ha dispuesto que í los 
Ayuntamientos y Juntas periciales 
que resaltan morosos, se les instru
ya el expediente oportuno por el 
Negociado corraspondiente, á fio dé 
imponerles y hacer efectiva la mul
ta de &00 pesetas, con qtie fueron 
conminados por la circular citada 
de 16 del actual, si no remiten los 
citados documéotos. por el correo 
inmediato al recibo de la presente 
circular, y si esto no tuviera efecto 
se nombren y envíen los Comisio
nados plantones á cargo de los 
Ayuntamientos y Juntas -periciales 
que pasen á recoger los documentos 
dé que se trut». 

León 26 ds Noviembre de 1908.— 
El Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

•: A Y U N T A M I E N T O S •• . - V ' 

Alaildid comlitttciorial de • 
• : f- .•• 'HllilUriel 

D.-Marcelo Blasco',-vecino' de Vi-
iilarroañe, sé presentó manifestando: 
rque suh>io:. Julián -BUhcó 'Rodrí
guez, dé ül años cumplidos, soltero,: 
labrador, se ausentó o.e U cas» pa
terna hace unos, dih's, sin que «pesar, 
dé cuantas gestiones ha, practicado 
al efecto, haya c.jnseguido averi-' 
guar su paradero. 

Las.señas del mozo sor: Estatura 
regular, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos grandes y negros, cara redon
da, color moreno; vestía chaqueta, 
chalecho y paotatóu de pana nueva, 
boina y. calzaba botas de. becerro 
negro. 

Viliaturiel 28 de Noviembre de 
1908.—El Alcalde, Francisco Blanco 

Alcaldía constitucional de 
Reyero 

La Corporación que presido, en 
unión de los Presidentas dé las Jun 
tas administrativas de los pueblos 
del Municipio, t u designado, como 
cementerios par» enterrar las reses 
que mueran de itfecto, los terrenos 
siguientes: En fieyeio, la Ericf; 
en Pallide, el Soto del Cubo, sin pa
sar el ríe; en Viego, Cajerada do 
Sojamor, y en Primujss, rio rio les 
Linares. Lo que se hace público 
pera conocimiento tiel vencindario 
y demás efectos. 

Reyero 22 de Noviembre de 1908. 
—El Alcalde, Pedro González. 

Akaldta constitucional de 
Sioseco de Tapia 

El padrón do cédulas personales 
de este Ayuntamiento, formado para 
1909, se halla terminado y expues
to al público por término diez dias, 
para oír reclamaciooes. 

Rioseco de Tapia 23 de Ncviein-. 
bre do 1808.—Ei Alcalde, Ramón 
Aivarez. 

Alcaldía constitucional di 
Los Barrios de L m t 

Queda expuesto al público por 
término de qaiúce dias eu la Sacre-, 
taria de este Ayunte miento, el pre
supuesto municipal que ha de regir 
el próximo año de 19J9, á fin de oír 
cuantas reclamaciones que contra 
el mismo se presenten. 

Por término de ocho dias. con el. 
mismo objeto, se bailan en Secreta
ria la matricula do la cnctiibucióa 
industrial, loa tepattimientoe de la 
contribución por riqueza rústica, 
colonia, pecuaria y urbana, res
pectivamente, para oir reclamacio
nes que contra los mismos se pre» . 
senten. -

Los Barrios de,Lana 22 de No
viembre de 1908.—El alcalde, José 
Martínez. 

Alcaliia constitucional dé 
VilUjKiletnire. 

. Terminado el padrón de cédales 
personales formado por este Ayun
tamiento para el próximo cño de 
1909, se halla de manifiesto al 'pú
blico en . ia Secretaria del mismo, 
por término de ocho días, para oír 
reclamaciones; pasados los cuales, 
no serán atenoídas, -

' Villaquilambre 21 de .Noviembre 
de 1908.—El Alcalde, Francisco Or-
dó&ez. . , . ÍV 

".' Alcaliia, constitucional de . 
- -. Castitcalbón ^ 

Por espació de. echo y> diez dias, 
respectivamente,.á contar desde la 
ieserción ae éste anunció, en .el Bo-
utti» OFIGÜI, se haUsn expoestos 
al público eu la Secretorio de este 
'Ayuntamiento .''el'répartimiénto" de 
consumos y padrón de cédulas per
sonales, para el año dé 1909, cou el 
fio.de oir reclamaciones. " 

Chstrócaibóó 25 de Noviembre de 
1908;—El Alcalde, Antonio Marti-• 
nez. , " • ' ' . ' • • 

Akalditiconstilucionvlde 
Valdelugueros 

Se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento y 
por. término de ocho dias, el repar
timiento vecinal de consumos, far-
mado para el próximo año dé 1909, 
á fia de. oir reclamaciones; pues 
tránscúrrido dicho plazo, no serán 
atendidas las que se presenten.' 

Valdelugueros 24 de Noviembre 
de 1908.—El'Alcalde, Fénx G. Fíe 
rro. ; 

ANUNCIO PARTICULAR 

DE una yeguada que se conducía 
á Extiemedura, so ha extravic-

ao, desde La Vega de Tora!, una po
tra de año y medio, negra, con ai-
gures ptlss blunccs, cola cortada a! 
corvejón y carnea regulares. Quien 
sepa su paradero dará razón en es
ta imprenta. 

Imp. ák la Diputación provincial 
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